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al efecto se establecen en el artículo ,88' de dicho Reglamento, 
en los turnos que se eXpresan, fijados en dichos articulos para 
las vacantes de los citados grupos: 

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE . , 

PRIMER GRUpo.-MADRm 

Turno primero.-Antígüedad en ,la Carrera 

1. Madrid (por jilbilación forzosa de don José Cano Frades). 
. Distrito y Colegio del mismo nombre. 

SEGUNDO GRUPO.-BARCELO* 

Ninguna. 

TERCER GRUPo.-RESTANTES NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE 

Turno primero.-Antigüedad en la Carrera 

a,'rarrasa (por excedencia . voluntaria de don ' José . Pablo de 
la . Herrán y de las Pozas>:-Distrito del mismo nQmbre. 
Colegio de Barcelona. 

Turno segundo.-A'lÍttgüedaden la clase 

3. Huelva (por excedimcia volunta.ria de don Indalec!o Maria 
' del Arenal y Martínez de Bedoya).-Distrito del mismo 
' nombre. Colegio de Sevilla. 

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

Turno primero.-Antigüedad en la Carrera 

~ PO\lferrada lIlOrtraslacióÍl de don Gonzalo García Bóente). 
Distrito l'\el mismo nombre. Colegio de Valladolid. 

5. Morón de la Frontera (por traslación de don José EStepa 
Moyano):-Distrito del mismo nombre, Colegio de Se
villa. 

6. Olivenza (por traslación de don Manuel Torralba Cáno
, vas>'-Distrito del mismo nombre. Colegio de Cáceres. 

7. Llanes (por traslación de don Manuel Garcia del Castillo) . · 
Distrito del mismo nombre. Colegio de Oviedo. 

8; "Tortosa (por traslaciÓn de don Miguel HernándezPons). 
Distrito del ' mismo ' nombre. Colegio de Barcelona. 

. Turno segundo;-Antigüedad en la clase 

9, Baza (por ·traslación de don A.IlgelCaS8S Morales);-Distri\:Q 
del mismo nombre; Colegio de Gra,nada. . 

10. Mérida (por traslación de don Juan Malluel Benavides G6-
, mez) .-Distrito del mismo nombre. COlegio de Cáceres. 

11. Puente Caldélas (por excedencia voluntaria de don Ant~ 
riio Carmelo Agustín Torres) .":;"Distrito . del mismo nom
bre. Colegio de La Coruija. 

NOTARIAS DE. TERCERA CLASE 

Tump primero.-Antigüedad en la Carrera 

12. Mancha R~al....,...Distrito del mismo nombre. Colegio de Gra-
nada. . 

13. Scinseca.-Distrito de Orgaz. cOlegio de Madrid. 
14. Albaida.-Distrito del mismo nombre. Colegio de Valencia. 
15. Villar del Arzobispo.-Distrito del mismo nombre. Colegio 

de Valencia. ' 
16. Segotbe (por traslación de don Isidro de las Cagigas Mar, 

tiñez) .-Distrito del mismo nombre; Colegio de- Valencia. 
17. Zalamea de la Serena.-Distrito de Castuera.Colegio de 

Cácel'es. . , 
18. Roa.-Distrito del mismo nombre. Colegio de Burgos. 
19. Laguardia~-Distrito del mismo npmbre. Colegio de Burgos. 
20. Guisona.~DistÍ'ito de Cervera. Colegió de ' Barcelona. 

Turno ~eg¡¿ndo.-Antigüedad en la clase 

21. Cocentaina.-DiStrito del mismo nombre. Colegio de Va
lencia. 

22. Val verde del Camino.-Distrito de! mismo nombre. Colegio 
dé Sevilla. . ' , . . 

23. 'Logrosán.-Distrito del mismo nombre. Coregio de Cáceres, 
24. , Espinosa de los Monteros.-Distrito de Villarcayo. 'Colegio 

dé . Burgos. . 
2ii. Chelva.-Distrito del mismo nompre.Coleg)o de Va,lelicla. 

26. Campillos.-Distrito del mismo nombre: 'Colegio de Granada. 
27. Piedrabuena.-Distrito del mismo ,nombre. Colegio de Al-

bacete. . . 
28. Alcántara.-Distrito del mismo nombre. Colegio de Cáceres. 
29. Angués.-Distritó de Huesca. Colegio dé Zaragoza. 
30. ' Espluga de Francoli.-Dlstrlto de Montblanch . .-.,Colegio de 

Barcelona. 

Los Notarios solicitarán en una sola lnstancia-o telegrama, 
tratándose de aquellos que desempeñan las Notariaspertene
cien tes a los Colegios de Baleares y Las Palmas-J.as vacantes 
que pretenden, aunque correspondan a grupos dis.tintos y a tur
nos ' diferentes, sujetándose en .un ~odo al hacerlo a las relilas 
y reQu1si~ establecidos ~n el articulo 94 del Reglame~to del 
Notárlado de 2 · de Junio de 1944, entendiéndose por fecha de 
ingreso en la carrera (a que se refiere la regla cuarta de . dicho 
aÍ'tículo), no la del primer titulo que obtuvieron, sino la de · la 
diligencia ' de posesión de la ' primera Notaria .servidapor los 
mismos. 

Nota,s 

Primera. Con posterioridad al día 2 de marzo de 1962; fe
cha de la convocatoria para el concurso precedente, que se pu
blicó en el «BoletinÓfictlll del Es.tado» del ,día 17 del .mismo 

. mes, han , eorrespondidoo se han des.tinado al turno . terrero 
o de ,oposición, establecido y regulado en el citado art1.ctilo .88 
del " vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio ' d~ 1944, ' 
las ,Notat1as vacantes que se eXpresan a continuaCión: 

DE ' SEGUNDA CLASE 

l . Pozoblanco (por traslación de don Luis Palomero Grand); y 
2. Totana (por traslación de don José Antonio Garcfa..Cald&

rón y López) , al turno tercero o de opOSición, y ' dentro 
d~éste; el de oposición entre Notarios. 

Segunda. Serán provistas en su . día, por oposiCión libre en 
sus respectivos Colegios 'Notariales, de conformidad con lo que 
dispone el último párrafo del citado artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, las Notarías de Cañete, V1llarejo de Fuentes. 
Besalú, La Cenia, Pont de Suert, Esterri de Aneo. Cervera del 
Río Alhama, Méntrida, Molina de Aragón, San Bartolomé de 
Na,va, Puebla · de Guzmán, FuenteguinaldQ y 'Mosqueruela, de
siertas en el concurso de provisión ordinaria (,eXpediente nú~ 
mero ¡242) . acordada por Ordenes de 24 de abril 'de 1962. 

Tercera. , Los señores solicitantes de este ., Concurso' deberán 
presentar, además de la ' instancia anteriormente Ínencionada, 
una copia literal de ·la misma extendida en papel simple, a fin: 
de facilitar con ello la resolución de dicho conC!urso-. 

Madrid, 14 de mayo de 1962. -El Director general, José 
Alonso. 

,MINJSTERIODE . MARINA, 
ORDEN de 29 de mayo de 1962 por la qu~ se. convoca 

examen-concurso para contratar una plaza d~ oficial de 
primera, Cocinero, entre personal ci~'tl, para prestar sus 
servicios en' la Estación Naval de Mahón. 

Se convoca examen-concurso para contratar una plaza de 
oficial de primera, Cocinero, entre personal civil, para prestar 
sus servicios en la Estación Naval de Mahón, con arreglo a las 
siguiehtes 

Bases 

l.' Para ser admitidos a participar en el concurso, los so
licitantes deberán ser de ' nacionalidad española, teÍler cumpli
dos luS dieciséis años y no los treinta , y seis en el momento en 
que finalice el plazo de presentación dE' Instancias, debiendo 
acreditar la aptitud física necesaria. y a' tal efecto serán reco~ 

. nocidos por el SerVicio Médico. que harú ei d~bido estuoiora
diogránco e 'informe radiológico. 

2.& Las Instancias, sUscritas de puño y letra de los inte,re
sádos deberiln ser dirl'5idas directamente al Comandante , oe
neral de .la Base. Naval de Baleares. 
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3. a El plazo de adrtllslóti de illBtatlClas quedará cérrlldo a~ 
' los treinta ellas siguientes al de la fecha de la publícación de 
está Orden en el '«(DiarIO Oficial del Ministerio de ~árina sien· 
do rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

'l." Las IllBtancias. en las que los interesados hárán cons· 
tar bajo I<U responsabilidad la carencia de antecedentes pena
les. edad y titulos profeslOnales que posean. podrán ir acom
pañadas de documento.s acreditativos de los conocimlentostéc
!nicos' o profesionales del concursante o los méritos que ~timen 

, conveniente poner de relieve. 
' 5.' Dentro de los diez dias 'siguientes ál de la termlnM;i6n 

del plazo de presentación de instancias. la Jefatura SuperIor 
de la Maestranl'Ja de la Base Naval las F!levarápor conduC!w 
reglamentario al Presidénte del Tribunal. y diez días despuéS 
le' verificarán loo <xámenes. 

6.' El Tribunal que ha de examinar a loS concursantes es· 
tará cOmpuesto de la Siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata don Manuel Guarch Rojano 
Vocal: Comandante de Intendencia don Agustín Carlos Roca 

del VUiar 
Secretario: Comandante de Infanteria de Marina don An

tonio Monroy Alvarez. 

1.~ En los ' ~xámenes Se exigtr:l poseer, carnet sindical de 
COcinero de phmera. 

8." De entre los aprobados lIerá propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada aquel que, además de ha,ber 
demostrado mayor aptitud profesional. jusU:!ittue teI1er bUena 
conducta civil. 

Condictones técnicas 

9." . Las fUtlciones á realizar por el que cUbra la vaCátité se· 
rán las de Cocinero del Cuartel de Marineria y Tropa ¡ie In
fanteria de Marina. . 

ConcUctones admints~rativas' 

10. El concUrsante que ocupe la plaza ,convocada qúedatá 
acogido a lp. Reglamentación del Trabaja ~el personal civil. 
no funcionario, dependiente de los EstablecImIentos MIlitares. 
aprobada, por oeo~eto de 20 de febrero ere 1958 «(Diario OfiCial» 
número (8) y disposiciones legales posteriores dictadas para 
su aplicación 11 como legislaCión comp_lement~rlá la Reglam~n 
tación Nacional del Trabaja" en las LD,dusttIas Slderomptalur· 
gicas, aprobadas por Orden ministerial dé Traba.lo de ~7 de 
Junio de 1946 «(Boletln Oficial del EstadQ») del 2 de agosto si· 
guiente) y tablas, de salarios de dicha Reglamentación. aproba· 
das por Orden ministerial tle 26 de octubre . de 1956 (<<Boletin 
Oficial ',del Estado» número 3101. modificadas por Ordenes mi· 
nisteriales de lS. de febrero y 1S de septiembre de 1958 «(Bale· 
'tío Oficial del Éstado» números 43 y ' 224. respectivamente). 

11 ,De acuerdo con las ' citadas Reglamentaciones. el régl· 
'men económico será el siguiente: 

al , Sueldo base mensual de mil cuatrocientas veintlctnco pe
setas (1.425) eqUivalente ir cuarenta Y siete pesetas con cln· 
cuenta céntimos ,diarias. , 

bl El sueldo! base se incrementará en un doce por ciento 
cómo compensació;¡ de la partIcipación en beneficios y otros 
ertlOlUrtlentos de la esfera civil. no compatibles con las carac· 
terlSticas de los Establecimientos Militares" pero no será COll· 
s!deradocomo sillario base, y por tanto no incrementará el fon· 
do , del plus familiar ni cotizará por Seguros sociales. ni Monte· 
pio, ni servirá de base para las pagas extraordinarias. ni para 

·los . trienios. 
C) Trlentosequlvalentes al cinco por .clento del sueldo que 

perciba en ej momento de cumplirlo. 
(l') Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio 
e) ,Veinte días de vacacion2s anuales retribuídas. 
t> Plus de cargas tam1l1ares Y subsidio tlurtillat. sI procede 

tn este orden' se cumplimentara lo dispuesto en materlá de 
Previsión Seguros Sociales, Mutualidad. etc. 

12. ' ti periodO de prueba será de un mes y la jornada ' de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13 El Presidente del Tribunal estará facultado pará soli
citar ' de la autortdad jurisdiCCional los medios auxiliares de 
per!onal y material. titilización de Oabin¡:;tes Ps}cotécnlcos, et
cétera, que COllBldere convenientes para la mejor selecclóil gél 
per®1llll que se presente a la convocatoria.. 

.,' . . . ( ,,. 

lf. A los efect03 dé las dietas correspondientes del Tribu. 
nal examinador, deberá [enerse en cuenta lo dispUésto en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1'949 (<<Diario Oficial» núm. 157). 

15. Se guardal'á las preferencias . legales , y génerales esf,a. 
blecidas por lá legislaCión vigente en este c~ncurso. 

l\;Iadrid. 29 de , mayo de 1962 . . 

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A ·C ION 

ORDEN de 10 de abril ,de 1962 por la q;¿e se autoriza .a la 
Dirección General de Sanidad para convocar un Curso 
de ' Oftctal,e~ . Sanitarios. a celebrar e,n la Escuela Na" 
ctona! de Sanidad ' 

Ilmo. \ Sr.: En cumplimiento de lo ordenad5>' en Iá. Le~ de 
Bases de Sanidad Nacional. 

tste Ministerio ha tenido a , bien dlspOfiét 16 Siguiente: 
Se autoriza a iá DirecOión General de Sanidad ¡Jara' celebrar 

durante -los años 1962-63 un Curso de Oficiales Sanitarios en 
la Escuela Nacional ~e Sanidad. al que podrán concurrir aquellc¡s 
Médicos, . Farmacéudcos y Veterinarios que se encuentren ' eI1 
posesión del diploma de Sanidad. El núme'ro de alumnos se~'á 
limitado a lá siguiente proporción: 45 Médicós. cinCo Farma-
céuticos y diez Veterinarios ' 

Lo. dIgo a V 1. para. su conocimiento y demás efect03. 
DioS gUarde a V l. muchos años. 

. Madrid. 10 de abril de 1962. 
ALONSO VEGA 

runó, Sr. Oltllctor general de Sanidad 

RÉsOLUCION de la Dtrecctón General dil Sanidlíd pQTUi 
qUe se convoca oposición para la provisUm dI} db$ plazcl,S 
de Medicas para los Serviciosde Laboratorio de la LuclUJ 
Antivenerea Nacional . " 

Vacantes en la plantilla de MédIcos de la Lucha ' AútlV60. 
nérea Nacional dos plazas para 108 . Servicios de Laboratorio. 
creadas por Resolución dictada en esta fecha. y dotadá , caoa 
una ·dé ellas con el haber anual de 13.680 peSetas;, mas dos 

. mensUe.lIde.de~ extraordinarIas. acumulables al sueldo. en 'Iullb 
v diciembre. 

Esta DIrección General. de conformldao . con' lO :prevenldo 
en los Decret05 de 10 de mayo de 1957 y 4 de jUliO . dé 1958. 
Y en uso de las atribuciones que le confiere elJ;)ecreto de · 22 
de septiembre último. ha tenido a bien convocar oposiCión 
para la proviSión dé las menciQnadas vacantes Y' con arreglo 
a las norma~ establecidas en la apaRición convocada por Or
den dé 2 de !hayo de 1961. ' publicada "en el «Bolet1n Oficial 
del Estado» de 23 del · mismo mes. para la provisUm de va
ca~te de . análoga naturaleza. 

Lo digo a V S para RU cQnocimiento :v efectos consl· 
gulentes 

Dios guarde a V S. mllchos años. 
Madrid, 16 de mayo de ' 1962.-El Director general. Jesús 

Garcja Orcoyen 

Sr. Inspector general. Jefe de la Sección de Personal ,de esta 
DlrecciónGeneral 

RESOLUCION de la DtrecciOn General de Sanidad por 
la que se hace pública la relación de aspirantes admi
tidos al concurso-oposición convocado en 9 de febrero 
ú,ltimo para proveer una plaza de Jefe de. los Servicios 
de Quimica del Centro Técnico 'de Farmacóbiolollla, 

Relación de aSplrai1te~ presentadOs y admitidos ai concur~ 
oposición para proveer una plaza vacante de Jefe de ' los Ser
vicios de QUímica del Centro Técnico de Farmacoblologili.: 

Garcla Andújar. Alfonso 

Madrid. 18 de mayo dí 11l6:i ...... lIil Dlr~c~Ot"enerál •. JesWi 
GarciaOrcoyen. 


